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Ciudad de México, a catorce de julio de don,  mil dieciséis, se da cuenta al Ministro 
Instructor Alberto Pérez Dayán, con lo sigfiiente: 

Constancia : '1. Número 
de registro 

043071 Escrito de Miguel 	 )legal de la 
Cámara Nacional de la Jndustria de la Radio y la TeIévIión. 
Anexos: 	 --- 
a) 	Copia,  simple del testirnonio-de a:escritura..número 47306 

•' 	-: 
expedida'or 	 m el Notario nuero'Catorqe 'del Distrito Federal 

DocumentaLrecibidaen laOficina tde"C 
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 asunto, a 
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promovente hace diversas:rnanifestac o 

7 ' '.': "'  
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UUO 11111 UI 	P.c. l. 

N. 
 

itby1tanexo de c.enta• mediante el cual, el 
It 	ti 

I 'e's\én 	ión con él presente 

pesar décarec'e d nér1és jurídico 

1 í'FVr qo mparecere intervenir.directamente n 
LA  • DE 

áI rió 	r ersonalida"d alguna para 

_:— 
Esto de conformidad'cono dispue 

ccióndeincbnstitiicibna ¡dad. 
- 	- 	— 

n los aFtículos 105,. fracción III,  de la \\ 
'. 

ONESConstitución Política>'delos Estados 4oido MekTcanos 	Código Federal de 

los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 1  Artículo 105. La Suprema Corte de,  Justicia d 
siguientes: 

[. .1 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan porobjeto' plantearla posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución 	 . 	

y \ 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dntr6 de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicacn5n de la 
norma, por: 
a).- El equivalente al treinta y tres por s'  t dejos integrantes de la Cámara de Diputados,del Congreso de la Unión, en cdhtra de 
leyes federales o del Distrito Federal exp das por el Congreso de la Unión 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado en contra de leyes federales del Distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la Unión o de' tratados internaciónals celebrado por él Estado Mexicano; 	 ' 	 - 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; 
d)- Elequivalente al treinta y tres porciento delosintegrantes dealgunode losórganos legislativosestatales, en contra dJleyes 

e).- Elequivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes dela Asamblea de Representantesdel Distrito Federal, en contra de 
leyes expedidas por la propia Asamblea; 

Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de 
leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de Derechas Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
h) El organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y el órgano garante del Distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así 
como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este articulo. 
Las leyes electorales federal y locales deberán promuigarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 

Nación conocetá -e 

 
 
 
 
 



Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 13  d 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado precepto constituci 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

con Rubén Jesús L 

Controversias Consti 

Subsecretaría General de Ac 

istro Instructor Alberto Pérez O 

Secretario de la Sección 

e2y, de (ciones de Inconstitu 

ste Alto Tribunal, que dá 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 122/2015 
Y SUS ACUMULADAS 12412015 Y 12512015 

5L 2016  ; SE NOTIFICÓ POR LISTA A LOS 

INTERESADOS 
LA RESQWCICN QUE ANTECEDE. CONSTE. 

LIQ LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HABER cqMPAREcIno LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HEC ¡LA NCftIFIc4CIQN1  POR 
MEDIO DE LISTA. DOY FE. 

0/1 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 


